
El Colegio de Magistrados, Integrantes del Ministerio Público y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, y la Asociación de Magistrados y Funcionarios del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, ante las declaraciones vertidas en distintos medios de comunicación, en virtud del trágico episodio recientemente acaecido en el local denominado “Beara”, hacen saber a la opinión pública que ante la Justicia Penal, Contravencional y de Faltas de esta ciudad, tramitaron dos legajos en los que se imputaron infracciones a las normas de faltas locales, y que en ninguno de dichos procesos la autoridad judicial decidió el levantamiento de la clausura del establecimiento, debido a que los ceses de las medidas habían sido ordenados en sede administrativa.

Ambas asociaciones desean expresar que resulta responsabilidad de todo funcionario, al emitir declaraciones públicas que involucran la actuación de terceros, en este caso de actores del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, que las mismas reflejen con la mayor exactitud posible la realidad de las situaciones que se plantean y se hagan con estricto apego y respeto a la independencia de poderes.

